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AUDIO: 

47VideoAudienciaTramiteJuzgamiento.mp4 

 

Demandante: GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO OBANDO 

Demandado: COLPENSIONES, SKANDIA S.A. Y COLFONDOS S.A. 

Llamadas en garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

INTERVINIENTES 

Juez: FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Demandante: GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO OBANDO 

Apoderada de la demandante: MANUELA BUSTAMANTE QUIROZ 

Apoderada de COLPENSIONES: RAQUEL VALERIA ESCOBAR DE LA TORRE 

Apoderada de SKANDIA: RICXA FERNANDA PARDO RODRIGUEZ 

Apoderado de COLFONDOS: JHAN CARLOS CAÑIZARES AREVALO 

Apoderada de MAPFRE: MARIANA RIVERA CAPOTE 

Apoderada de ALLIANZ: ÁNGELA MARÍA VALENCIA ARANGO 

 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA PRELIMINAR No. 113 

DECRETO DE PRUEBAS 

ETAPA AUTO No. DECISIÓN RECURSO 

APERTURA DE 

DILIGENCIA 

Sustanciación  

1658 

PRIMERO: DAR CONTINUACION A LA 

AUDIENCIA PRELIMINAR. 

 

SEGUNDO: TENER por sustituido conferido al 

abogado CHRISTIAN MAURICIO MONTOYA 

VÉLEZ en favor de la abogada MANUELA 

BUSTAMANTE QUIROZ, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de la parte 

actora en los términos de la sustitución presentada.  

 

TERCERO: TENER por sustituido el poder 

conferido a la firma REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S., en favor del abogado 

JHAN CARLOS CAÑIZARES AREVALO, a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderado 

de COLFONDOS S.A., en los términos de la 

sustitución presentada. 

 

CUARTO: TENER por sustituido el poder conferido 

a la abogada MARÍA CLAUDIA ROMERO LENIS 

en favor de la abogada MARIANA RIVERA 

CAPOTE, para que actúe como apoderada de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en 

los términos de la sustitución presentada. 

 

N/A 
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QUINTO: TENER por sustituido el poder conferido a 

la firma PROCEDER S.A.S., en favor de la abogada 

RICXA FERNANDA PARDO RODRÍGUEZ, a 

quien se le reconoce personería para actuar como 

apoderada de SKANDIA S.A., en los términos de la 

sustitución presentada. 

 

SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido al 

abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA en favor de la abogada ÁNGELA MARÍA 

VALENCIA ARANGO, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos de la 

sustitución presentada. 

DECRETO DE 

PRUEBAS   

Interlocutorio 

3025 

GLOSAR al sumario para su valoración oportuna al 

dictar sentencia, los documentos presentados por las 

partes dentro del término probatorio concedido por el 

despacho. 

Ninguno 

APERTURA DE 

LA 

DILIGENCIA  

Sustanciación 

1659 

PRIMERO: DECLARAR cerrada la audiencia 

preliminar. 

 

SEGUNDO: CONSTITUIRSE en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

N/A 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO No. 165 

PRÁCTICA DE PRUEBAS, ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO. 

PRÁCTICA DE 

PRUEBAS   

Interlocutorio 

3026 

DECLARAR cerrado el debate probatorio. Ninguno 

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

Sustanciación 

1660 

DECLARAR cerrada la etapa de alegatos y proferir la 

correspondiente sentencia. 

N/A 

FALLO SENTENCIA  

No. 168 

CONDENATORIA.  Apelación 

 

SENTENCIA DE ORALIDAD EN PRIMERA INSTANCIA No. 168 

Suficientes son las anteriores consideraciones para que el juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, 

Administrando Justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por AUTORIDAD DE LA 

LEY. 

RESUELVA 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones formuladas por COLPENSIONES, 

SKANDIA S.A., y COLFONDOS S.A.  

  

SEGUNDO: DECLARAR la INEFICACIA DEL TRASLADO efectuado por el señor GUSTAVO 

ADOLFO LONDOÑO OBANDO al régimen de ahorro individual y de todas las afiliaciones que éste 

haya tenido a administradoras del mismo y, por tanto, siempre permaneció en el régimen de prima media 

con prestación definida.  

  

TERCERO: CONDENAR a SKANDIA a trasladar a COLPENSIONES el capital acumulado en la 

cuenta de ahorro individual del señor GUSTAVO ADOLFO LONDOÑO OBANDO, los rendimientos y 

los bonos pensionales a que haya lugar.  

 

CUARTO: DECLARAR PROBADA de oficio la excepción de INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN en favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., respecto de llamamiento en garantía 

formulado por COLFONDOS S.A. 

 

QUINTO: DECLARAR PROBADA de oficio la excepción de INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN en favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., respecto de llamamiento 

en garantía formulado por SKANDIA S.A. 

 

SEXTO: COSTAS a cargo de la parte vencida en juicio, así: 

 

a. COSTAS a cargo de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y SKANDIA S.A., en favor del 

demandante. Tásense por secretaría del despacho incluyendo como agencias en derecho una suma 

equivalente UN SALARIO MINIMO MENSUAL VIGENTE, a cargo de cada una. 



b. COSTAS a cargo de COLFONDOS: Tásense por secretaría del despacho incluyendo como agencias 

en derecho una suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE a 

favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

c. COSTAS a cargo de SKANDIA: Tásense por secretaría del despacho incluyendo como agencias en 

derecho una suma equivalente a UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE a favor 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS. 

 

SÉPTIMO: REMITIR el expediente ante la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali para que se surta el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES.  

  

OCTAVO: INFORMAR al MINISTERIO DEL TRABAJO y al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO sobre la remisión del expediente al superior jerárquico.  

LA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3028 

DISPONE 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACIÓN propuesto por los 

apoderados de COLFONDOS y COLPENSIONES contra la sentencia proferida en esta diligencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito de Judicial de Cali, para 

que se surtan los recursos de alzada y el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES.  

 

TERCERO: DECLARAR cerrada la audiencia de trámite y juzgamiento. 

LA PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se declara cerrada la misma, luego de haber sido presidida 

por la suscrita Juez Doce Laboral del Circuito de Cali, FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN. 

Muchas gracias por su asistencia. 

 

La Juez,     La Secretaria,   

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN   MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Ecm 


